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Expte. N~ 4.212/82

VISTO:
Este expediente por el que el Departamento de Humanidades soli

cita a torización para dictar en el segundo cuatrimestre del presente período'-/
lectivo, en forma intensificada, la asignatura "Formas No Esco1arizadas de So-
cialización" de la carrera de Ciencias de la Educación (P.l.ande estudios 1976);
y

CONSIDERANDO :

Que dicha dependencia fundamenta el pedido en la circunstancia
de que existen alumnos que no pudieron regularizar la mencionada materia en la
debida oportunidad, perjudicándose así en sus estudios;

Que a fin de no entorpecer la mar0ha normal de los estudios de
quienes se encuentran en tal aituación, resulta conveniente acceder al referi-
do pedido;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por lá Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar al Departamento de Humanidades a dictar en el segundo /
cuatrimestre del corriente año lectivo, en horario intensificado, la materia /
FORMAS NO ESCOLARIZADAS DE SOCIALIZACION del plan de estudios 1975 de la carre-
ra de Ciencias de la Educación.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n eneral Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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